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evitar la contaminación cruzada y la aparición de orga
nismos patógenos. Procede eliminar con la mayor fre
cuencia posible las heces, orina y alimentos no consu
midos o derramados para reducir el olor e impedir la
atracción de moscas y roedores.

11. Los suelos no deberán ser resbaladizos ni pre
sentar asperezas, para evitar que los animales se hieran.
y su forma no deberá ocasionar heridas o malestar a
los animales que permanezcan de pie o se tiendan sobre
ellos. Deberán ser adecuados al tamaño y peso de los
animales y constituir una superficie rígida, plana y esta
ble. La zona de descanso deberá ser confortable. limpia
y con un buen sistema de desagüe y no deberá perjudicar
a los cerdos. Cuando haya camas, éstas deberán estar
limpias y secas y no deberán ocasionar daños a los
animales.

12. Todos los cerdos recibirán una alimentación
adecuada, adaptada a su edad y a su peso y que tenga
en cuenta sus necesidades fisiológicas y de comporta
miento, a fin de favorecer un buen estado de salud y
de bienestar.

13. Se alimentará a todos los cerdos, al menos. una
vez al día. Cuando los cerdos se estabulen en grupos
y no se beneficien de una alimentación ((ad libitumn o
de un sistema de alimentación automático. cada cerdo
tendrá acceso al alimento al mismo tiempo que los
demás animales del grupo.

14. Todos los cerdos de más de dos semanas ten
drán acceso a una cantidad de agua fresca adecuada,
en cantidad suficiente o deberán poder satisfacer sus
necesidades de líquido mediante otras bebidas.

15. Los equipos para el suministro de alimentos y
de agua estarán diseñados, construidos. ubicados y man
tenidos de tal forma que se reduzca al mínimo la con
taminación de los alimentos y del agua destinados a
los cerdos. .

16. Además de las medidas que se tomen normal
mente para impedir la caudofagia y otros vicios y per
mitirles satisfacer sus necesidades de comportamiento,
todos los cerdos (habida cuenta del entorno y de la den
sidad de población). deberán disponer de paja o de cual
quier otra materia u otro objeto apropiado.

CAPITULO 11

Disposiciones específicas aplicables a las distintas
categorias de cerdos

1. Verracos.

Los recintos de verracos estarán ubicados y cons
truidos de modo que los verracos puedan darse la vuelta,
percibir el gruñido, el olor y la silueta de los demás cer
dos, y de forma que dispongan de un lugar limpio para
descansar. La zona para tenderse será seca y confortable.
Por otra parte. los recintos de verracos adultos deberán
tener una dimensión mínima de seis metros cuadrados.
No obstante, conviene prever una superficie mayor en
caso de que los recintos se utilicen para la monta.

11. Cerdas y cerdas jóvenes.

1. Las cerdas vacias y las cerdas jóvenes deberán,
en caso necesario, ser tratadas contra los parásitos inter
nos y externos.

En caso de acomodarlas en las parideras. las cerdas
vacias y las cerdas jóvenes deberán estar bien limpias.

2. Contarán con una zona para tenderse que esté
limpia. convenientemente seca y confortable y, en caso
necesario, deberán poder beneficiarse de materiales de
crianza apropiados.

3. Detrás del emplazamiento de las cerdas o de las
cerdas jóvenes deberá disponerse un espacio libre en
el que éstas puedan parir de forma natural o asistida.

4. Las parideras en las que las cerdas puedan mover
se libremente deberán contar con dispositivos de pro
tección de los lechones, como barrotes. por ejemplo.

111. Lechones.

1. En caso necesario, los lechones deberán disponer
de una fuente de calor y de una zona para tenderse
sólida. seca y confortable, separada de la cerda, donde
puedan descansar todos al mismo tiempo.

2. Cuando se utilice una paridera, los lechones debe
rán disponer de suficiente espacio para poder ser ama
mantados sin problemas.

3. Los cerdos de más de cuatro semanas sólo
podrán ser castrados una vez anestesiados por un vete
rinario o una persona capacitada de acuerdo con la nor
mativa nacional.

4. La sección parcial de la cola y de los dientes
no podrá realizarse de forma rutinaria. sino sólo cuando
en un establecimiento se descubra que las heridas que
presenten las mamas de las cerdas, o las orejas o la
cola del ganado en general. se deban al hecho de no
haberse realizado dicha intervención. Cuando se con
sidere necesario proceder a la sección parcial de .Ios .
dientes, ésta deberá realizarse en el plazo de los sIete
días siguientes al nacimiento.

5. Hasta que no hayan cumplido tres semanas, los
lechones no podrán ser separados de la madre, a menos
que el hecho de no separarlos sea negativo para el bie
nestar o la salud de la cerda o de los lechones.

IV. Cochinillos no lactantes y cerdos de producción.

Después del destete se procederá cuanto antes al
agrupamiento de los cerdos. Será conveniente criarlos
por grupos estables que se evitará mezclar en la medida
de lo posible.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

15802 ORDEN de 24 de mayo de 1994 por la que
se crea el Comité Español de la Campaña
Europea de la Juventud contra el racismo, la
xenofobia. el antisemitismo y la intolerancia.

La Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno del
Consejo de Europa, celebrada en Viena durante el mes
de octubre de 1993, decidió la realización de un Plan
de Acción General del Consejo de Europa, destinado
a reforzar la coexistencia democrática y a prevenir y
combatir la intolerancia y la discriminación, y encargó
al Comité de Ministros que desarrollase y pusiese en
marcha dicho Plan.

Adoptado por el Comité de Ministros, este Plan de
Acción prevé una triple estrategia:

1. Sensibilización de los ciudadanos y. en particular
de los jóvenes. a través de una campaña europea de
la juventud.

2. Elaboración de una reglamentación nacional y
europea de lucha contra el racismo y la intolerancia.

3. Reforzamiento de la cooperación interguberna
mental del Consejo de Europa en favor de este objetivo.

Surge así la Campaña Europea de la Juventud contra
el racismo, la xenofobia. el antisemitismo y la intoleranCIa
que se desarrollará durante el año 1995. La Campaña,
coordinada por el Consejo de Europa, se llevará a cabo
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en colaboración con las organizaciones juveniles. arti
culándose con otras iniciativas internacionales en pre
paración para 1995, tales como el Año de la Tolerancia
de Naciones Unidas y ellO aniversario del Año Inter
nacional de la Juventud.

En cada país. un Comité Nacional estará encargado
de lanzar. apoyar y coordinar la Campaña.

En virtud de todo lo antedicho, y previa aprobación
del Ministro para las Administraciones Públicas. dispon
go:

Primero.-Se crea el Comité Español de la Campaña
Europea de la Juventud contra el racismo, la xenofobia,
el antisemitismo y la intolerancia. para 1995.

Segundo.-EI Comité estará constituido por un Comité
de Honor y un Comité Ejecutivo.

El Comité de Honor estará integrado por aquellas per
sonalidades que. en atención a sus méritos y dedicación
en la lucha contra el racismo, la xenofobia, el' antise
mitismo y la intolerancia, sean designados por la Ministra
de Asuntos Sociales.

Tercero.-EI Comité Ejecutivo encargado de progra
mar, recomendar. estimular y coordinar las acciones ade
cuadas a los objetivos que se asignan a la Campaña
europea, tedrá las siguientes funciones:

Ejercer la responsabilidad de la Campaña a nivel
nacional.

Iniciar y promover acciones a nivel nacional. regional
y local. organizando las primeras si fuese necesario.

Asegurar la aplicación de la Declaración de la Cumbre
de Viena y efectuar el seguimiento correspondiente.

Coordinar las actividades nacionales, regionales y
locales y asegurar la articulación entre los niveles nacio
nal y europeo de la Campaña. así como propiciar la rela
ción con otros comités nacionales.

Asegurar la relación entre la Campaña y los demás
aspectos del Plan de Acción que tengan trascendencia
en España.

Proponer y canalizar proyectos e iniciativas suscep
tibles de ser incluidas en la Campaña europea.

Llevar a cabo gestiones de recogida de fondos para
la Campaña.

Promover la participación y el compromiso de centros
educativos, medios de comunicación. organizaciones no
gubernamentales, etcétera.

Vincular la Campaña a otras iniciativas como el Año
de la Tolerancia de Naciones Unidas y el 10 aniversario
del Año Internacional de la Juventud.

Apoyar la creación de comités regionales y locales.

Cuarto.-Será Presidenta de dicho Comité Ejecutivo.
la Ministra de Asuntos Sociales, y Vicepresidenta, la Pre
sidenta del Consejo de la Juventud de España. Serán
Vocales de dicho <;omité:

El Subsecretario de Asuntos Sociales. las Directoras
generales del Instituto de la Juventud y de Acción Social
y los Directores generales de Migraciones y del Instituto
Nacional de Servicios Sociales.

Diecisiete representantes de las Comunidades Autó
nomas.

Dos representantes de la asociación de entidades
locales de ámbito estatal con mayor implantación.

Cinco representantes de asociaciones juveniles repre
sentadas en el Consejo de la Juventud de España, de
los cuales dos provendrán de consejos de juventud auto
nómicos.

Hasta un máximo de 20. en representación de aso
ciaciones y organizaciones no gubernamentales espe
cializadas en la lucha contra el racismo y de inmigrantes.
minorías étnicas y solidaridad. por invitación de la Mi
nistra.

También podrán formar parte del Comité Ejecutivo
como Vocales un representante de los Ministros de Asun
tos Exteriores, Justica e Interior. Educación y Ciencia
y Trabajo y Seguridad Social.

La Presidenta podrá designar hasta un máximo
de 15 vocales de entre parlamentarios. representantes
de medios de comunicación, interlocutores sociales. aso
ciaciones de padres, alumnos y docentes, organizaciones
religiosas y humanitarias, personalidades significativas
y expertos.

Los Vocales serán designados por la Presidenta, a
propuesta de los Departamentos ministeriales, Adminis
traciones Públicas o entidades u organizaciones a quie
nes representen .

. Los representantes de la Administración General del
Estado deberán obstentar, al menos, la categoría de
Director general.

A propuesta de las Comunidades Autónomas. los
Vocales. en representación de las mismas podrán ser
sustituidos por representantes de los comités autonó
micos que se constituyan.

Actuará como Secretario del Comité Ejecutivo, con
voz pero sin voto, el adjunto a la Directora general del
Instituto de la Juventud.

Quinto.-EI Comité Ejecutivo funcionará en Pleno y
a través de la Comisión Permanente.

La Comisión Permanente, presidida por la Directora
general del Instituto de la Juventud por delegación de
la Presidenta del Comité Ejecutivo, estará constituida
por 15 Vocales. designados por el Pleno de entre sus
miembros con la siguiente composición:

Uno de la asociación de entidades locales de ámbito
estatal con mayor implantación.

Uno de los comités autonómicos y locales que se
constituyan para el desarrollo de la Campaña.

Cinco del Consejo de la Juventud de España, dos
de los cuales provendrán de consejos de juventud auto
nómicos.

Cinco de las organizaciones ha gubernamentales
especializadas en la lucha contra el racismo, de inmi
grantes, de minorías étnicas y de solidaridad.

Tres de los Ministerios y Direcciones Generales miem
bros del Comité Ejecutivo.

El Secretario del Comité Ejecutivo ejercerá asimismo
como Secretario de la Comisión Permanente.

La Comisión Permanente realizará las funciones que
le encomiende el Pleno y será el órgano de trabajo y
gestión de los acuerdos del Comité Ejecutivo.

Sexto.-EI Pleno se reunirá dos veces durante 1994
y tres durante 1995, con carácter ordinario, y excep
cionalmente cuantas veces sea convocado por su Pre
sidenta a iniciativa propia o a propuesta de; al menos.
una tercera parte de los Vocales.

La Comisión Permanente se reunirá cuantas veces
sea necesario para el desarrollo de los acuerdos y el
seguimiento de la programación de actuaciones a con
vocatoria de su Presidenta.

Séptimo.-Sin perjuicio de las peculiaridades previstas
en la presente Orden, el funcionamiento del Comité Eje
cutivo se acomodará a las normas contenidas en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sobre órganos colegiados.

Octavo.-EI Comité Ejecutivo se disolverá el año 1996.
una vez elaborada la Memoria de evaluación de la Cam
paña.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de mayo de 1994.
ALBERDI ALONSO


